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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Séptimo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta General.

Décimo.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la
documentación que ha de ser sometida a apro-
bación, así como la documentación y los informes
que, conforme a la legislación vigente, han tenido
que elaborar los administradores relativos a los pun-
tos que se someten a aprobación, de acuerdo con
el presente Orden del Día.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—17.477.

APARTAMENTOS
DE MASELLA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de esta
Sociedad a la Junta General Ordinaria a celebrar
en Barcelona en la Sala Geigrup, av. Diagonal,
número 489, en primera convocatoria el día 9 de
junio de 2004, a las diecinueve horas, y, en segunda,
el día 10 de junio de 2004, a las diecinueve horas,
en el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión, memo-
ria y propuesta de aplicación de los resultados
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31
de diciembre de 2003, así como la gestión social
inherente a dicho ejercicio.

Segundo.—Propuestas del Consejo.
Tercero.—Cese y nombramiento de consejeros.
Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden examinar en la sociedad
y obtener de la misma de forma gratuita e inmediata
los documentos que se someten a la aprobación
(artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Barcelona, 20 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Octavi Busquets
Balsells.—16.980.

APATTAERREKAKO
INDUSTRIGUNEA, S. L.

Se convoca a Junta General Ordinaria a los accio-
nistas de Apattaerrekako Industrigunea, S.L. a cele-
brar, en primera convocatoria, en el Ayuntamiento
de Anoeta, Herriko Plaza, s/n, el día 20 de mayo

de 2004 a las 20:00 horas, y, en su caso, en segunda
convocatoria, el siguiente día en los mismos lugar
y hora.

Orden del día

Primero.—Presentación y aprobación, si procede,
de la Memoria y cuentas anuales correspondiente
al ejercicio 2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la reunión.

Tolosa, 3 de mayo de 2004.—El Presiden-
te.—17.933.

ARGIMODE, S. A. L.

El Consejo de Administración de la compañía
mercantil «Argimode, Sociedad Anónima Laboral»,
convoca a los Sres. accionistas a la Junta general
ordinaria y extraordinaria, que se celebrará el próxi-
mo día 31 de mayo de 2004, a las 18 horas en
primera convocatoria, y el día 1 de junio de 2004,
a las 18 horas en segunda convocatoria, en el domi-
cilio social, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión social rea-
lizada durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de cuentas
para verificar las cuentas anuales de la entidad del
ejercicio 2004.

Conforme al artículo 212 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la con-
vocatoria de la Junta general, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma.

Esparreguera, 23 de abril de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Juan Soriano
Capacete.—17.428.

ASYOR, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas,
o los concordantes de su Reglamento, se comunica
que la Junta General Extraordinaria y Universal de
accionistas, acordó en sesión de fecha 30 de Diciem-
bre de 2003, la disolución y liquidación simultanea
de la Sociedad, aprobando el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.137,64
Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.628,24

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.765,88

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.765,88
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.200,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.423,60
Reservas negativos anteriores . . . . . . . —33.421,36
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 9.563,64

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.765,88

Bilbao, a 30 de diciembre de 2003.—El Admi-
nistrador y liquidador, Pedro Juan Larreategui
Camarero.—17.520.

AUPISA WAGEN, S. L.
(Sociedad absorbente)

H.P.S. AUTOMOCIÓN, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias
y Universales celebradas por estas sociedades del
día 1 de abril de 2004 acordaron por unanimidad
aprobar la fusión de Aupisa Wagen, S. L. con H.P.S.
Automoción, S. L. mediante la absorción por la
primera de la segunda. La sociedad absorbente
adquiere a título de sucesión universal todos los
derechos y obligaciones de la absorbida con diso-
lución sin liquidación de estas últimas en los tér-
minos del proyecto de fusión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid.

No hay necesidad de ampliación de capital por
ser la sociedad absorbente titular de todas las par-
ticipaciones de la sociedad absorbida de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 250 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

La sociedad absorbente conservará su denomi-
nación, sin que se modifiquen tampoco sus estatutos.

Todos los documentos a que hace referencia el
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas
están a disposición de los socios y demás interesados
para su examen en el domicilio social. En cum-
plimiento de los artículos 242 y 243 de la misma
Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el
derecho que asiste a socios y acreedores a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y los balances
de fusión, así como el derecho de oposición que
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan en los términos previstos en el artí-
culo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas en
el plazo de un mes a partir de la fecha de la publi-
cación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, a 22 de abril de 2004.—Francisco Esco-
rial Tardón, el Administrador.—16.460.

y 3.a 5-5-2004

AURIGA CAPITAL,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General Ordinaria de accionistas de
la sociedad, que se celebrará en el domicilio social,
en Madrid, Calle Príncipe de Vergara, 131—3º, el
día 14 de junio de 2004, a las 18,00 horas, en
primera convocatoria. De no poderse celebrar vali-
damente la Junta en primera convocatoria, por no
alcanzarse el quórum de asistencia requerido por
la Ley y los Estatutos, se celebrará en segunda con-
vocatoria el día 15 de junio de 2004, en el lugar
y hora indicado, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas designación de otra nueva;
supresión del artículo de los Estatutos Sociales rela-
tivo al Comité de Auditoria y disolución, en su


